
íbado 8 de Julio de 1886. Año 1885-86

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital do 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Lcij de 3 Noviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar en los Boletines Oficiales, se ha 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador| respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. [Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes................................1'50 ptas.
Por un número suelto............................... 0‘25 »
Anuncios para suscriptores, linea. . . 0‘10 » 
Idem para los que no lo son . . . . 0'25 »

Núm. PUNTO DE SUSCRICION.I
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

, del mismo nombre, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Re y y la Re in a  Re

gente (Q. D. G.), y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta 30 Janio.

Núm. 18 

to» Civil fifi ¡a Brovliicia 
DE LAS BALEARES.

CIRCULAR 
AYUNTAMIENTOS.-ELECCIONES. 
Anuladas las elecciones municipales 

verificadas en Marzo de 1885, en el 
pueblo de Campos según R. O. de fe- 
cEa 16 de Junio último, publicada en 
^ Gu-ceta de Madrid, y Bo l e t ín  Of ic ia l  
Qúm. 3023, Le dispuesto que con arre
zo á lo que se previene en los artícu- 
'°8 45 y 46 de la ley municipal vigen
te, se proceda á nuevas elecciones 
Municipales, en el distrito de Campos, 
Para la renovación de la mitad más 
antigua de los concejales que en la 
actualidad constituyen el Ayuntamien- 

del citado pueblo, señalando al 
efecto el sábado 17 del actual para la 
cieccion de mesa definitiva, los si
guientes dias 18, 19 y 20 para laelec- 
Mon de concejales y el domingo 25 
l*sl- propio mes para la proclamación 

,e los elegidos, todo con estricta suje- 
M°n á cuanto dispone la mencionada 
.ey y la electoral de 20 Agosto de 
1870.

Palma 1.° Julio 1886.
El Gobernador.

Arturo de Madrid Dávila

Núm. J9
Sección 2/—Orden público.—Cir-\ 

calar.—Los Sres. Alcaldes de los: 
pueblos de esta provincia, fuerza de 
la Guardia civil y dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca 
y captura del confinado Benito Paul 
fugado en término de Puerto-Real 
al ser conducido por la Guardia ci
vil el día 28 del corriente y caso de 
ser habido lo pondrán á mi dis
posición:

Palma 3 Julio de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

Núm, 20
Sección 2.a.—Orden público.—Circu

lar.—Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia faerza de la 
Guardia civil y dependientes de mi 
Autoridad procederán á la busca y 
captura del soldado del Regimiento 
Infantería de Aragón Manuel Mesqui- 
da Ureta y caso de ser habido lo pon
drán á disposición del Exmo. Sr. Ca
pitán General de estas Islas.

Palma 30 Junio 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Media pliacion de Manuel Mesquida 
Ureta.—Estatura un metro 645 milí
metros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, color sano, nariz regular, 
barba ninguna, edad 21 años.

Núm, 21
Sección de Fomento.—Instrucción- 

pública.—Según el Real decreto de 
11 del actual, inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  núm. 3021 correspondiente 
al dia 17, encaminado á asegurar á 
los autores dramáticos los derechos 
de representación en los teatros de 
provincias que por la ley de propie
dad literaria de 10 de Enero de 1879 

les pertenecen, deben los Sres. Al
caldes de los pueblos donde no re
sida el Gobernador y se dén repre
sentaciones, elevar á la Dirección 
general de Instrucción pública un 
estado trimestral, á contar desde 
1.® del corriente, comprensivo del 
titulo de las obras dramáticas re
presentadas, nombre de los autores, 
número de las representaciones que 
hubieren obtenido y nombre del di
rector ó representante de las com
pañías que las ejecuten; á cuyo efec
to no consentirán que en los carte
les en que las compañías anuncian 
las representaciones se dejen de ex
presar el titulo de las obras y demás 
requisitos mencionados, prohibien
do la indicación que aquellos sue
len usar con las palabras fin de 
fiesta, y obligarán á los mismos 
directores de las compañías ó em
presas. en cumplimiento de lo que 
se dispone en el articulo 7.° de dicho 
Real Decreto, á presentarles con la 
anticipación necesaria los carteles 
de anuncio para estamparen ellos 
el sello del Ayuntamiento, sin cuyo 
requisito no podrán ser publicados.

Tampoco podrán serlo, en virtud 
de la citada ley si no exhibieren el 
permiso ó documento que acredite 
haberse entendido dichos directores 
ó empresarios con el representante 
de los autores de las obras.

Espero que los Sres. Alcaldes de 
estas islas darán exacto y puntual 
cumplimiento al Real Decreto de 
que se trata, á cuyo efecto consulta
rán singularmente sus artículos l.c, 
o.° y 7.°; y á fin de que puedan re
cibir con oportunidad los impresos 
á que se refiere el artículo 6.° se 
servirán manifestarme sin la menor 
demora si hay ó no teatro ó sitio 
donde se dén tales representaciones 
en sus respectivos distritos.

Palma 27 de Junio de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

d e  Min is t r o s .

REALES DECRETOS.

Deseando solemnizar el fausto su
ceso del nacimiento de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, é inau
gurar su reinado con un acto de cle
mencia para los que han merecido la 
imposición de una pena; usando de la 
prerrogativa establecida en el artículo 
54 de la Constitución de la Monarquía 
española, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), como Reina Regente del 
Reino, de acuerdo con el Ccmsojo de 
Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Concedo rebaja de la 

cuarta parte de la condena á Jos sen
tenciados á reclusión, relegación y 
extrañamiento temporales; d-e una 
tercera parte á los sentenciados á pre
sidio y prisión mayores, confinamien
to, inhabilitación absoluta é inh.abili- 
tacion especial temporal, y de .una 
mitad á los sentenciados á presidL, 
prisión correccional, destierro y sus
pensión, cualquieia que haya sido el 
Tribunal sentenciador.

Art. 2/ Concedo indulto total de 
las penas de arresto mayor y múnor 
y multa, así como de la responsabili
dad personal subsidiaria por insol
vencia de multa, mas no de la que se 
sufra por la falta de indemuizacion 
pecuniaria á favor de los ofendidos, 
cualquiera que hubiese sido también 
el Tribunal sentenciador.

Art. 3.° Para obtener lc-s benefi
cios concedidos por este decreto r.on 
circunstancias indispensables:

1 .a Que se haya dictado .sentencia 
firme ó que la pronunciada s.ea de las 
que pueden tenor este carácter me
diante la no interposición de Jos re
cursos que procedan c-.mtra eha.

2 .a Que losvivs estén sufriendo
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o
condena ó por lo ménos á disposición 
del Tribunal sentenciador.

3 .a Que no sean reincidentes.
4 .a Que no hayan sido condenados 

en la últim i sentencia por más de un 
delito.

Y 5.a Que hayan observado buena 
conducta en los establecimientos pe
nales ó cárceles durante el tiempo que 
lleven en ellos.

Art. 4.° Quedarán sin efecto las 
gracias concedidas por este decreto si 
reinciiUeren los indultados. En ese 
caso, y aparte de la pena á que la 
reincidencia diere lugar, se hará cum
plir al reo, siendo posible, la remitida 
por el presente.

Art. 5/ Se declaran comprendi
dos en las disposiciones de este de
creto los reos de delitos electorales, 
siempre que hayan cumplido la ter
cera parto del tiempo de su condena 
en las penas personales, y satisfecho 
la totalidad de las pecuniarias y las 
costas.

Art. 6.” Se exceptúan de los be
neficios de este indulto los reos de 
los delitos de atentado contra la Au- 
tori lad, falsedades, prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales 
públicos, fraudes y exacciones ilega
les, parricidio, asesinato, robo, hurto 
ó incendio, y todos los delitos que 
solo ¡i instancia de parte se persiguen 
y cuya pena se remite por perdón del 
ofendido.

Art. 7.° Tampoco se aplicarán las 
disposiciones de este decreto á los 
que h i liándose sometidos á las Orde
nanzas militares hubiesen quebranta
do la disciplina cometiendo cualquie
ra do los delitos definidos en los ar
tículos 106, 108 y 112 y en el capítulo 
l.° lít. 5.°, libro 2.° del Códido penal 
del Ejército, y los comprendidos en 
los artículos Íl, 1'2, 13, 16, 18, 19 y 
20 del título 4.3, tratado 5.° de la Or
denanza de la Armada de 1748, y en 
el art. 18, título 14 de la Ordenanza 
de Matrículas de 1802.

Art. 8.° Los Tribunales y Jueces 
encargados de la ejecución de las 
sentencias respectivas aplicarán in
mediatamente el presente indulto, 
remitiendo al Ministerio de Gracia y 
Justicia, al de la Guerra ó al de Ma
rina en su caso, con la brevedad po
sible, relación nominal de los reos á 
quienes se haya aplicado, con expre
sión del tiempo de la condena que se 
hubiere cumplido y el que hecha la 
rebaja restare al penado.

Art. 9.° Las Autoridades admi- 
nistrativis, Jefes de establecimientos 
penitenciarios y Alcaides de cárceles 
facilitarán desde luego cuantos datos 
les pidan los Tribunales para la eje
cución de este decreto.

Art. 10. Los Ministros de Gracia 
y Justicia, de la Guerra y de Marina 
respectivamente resolverán sin ulte
rior recurso las dudas y reclamacio
nes que puedan ofrecer la aplicación 
de las disposiciones anteriores.

Dado en Palacio á veintiocho de 
,1 unió de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,

Pretacéeles Mateo Sagasta.

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Sala de 
lo civil de la Audiencia de Vallado- 
lid y el Gobernador de la provincia 
de León, de los cuales resulta:

Que en 7 de Diciembre de 1886 
acudió D. Nilo Muñer Fuentes al 
Juzgado de primera instancia de 
León, alegando que habla sido Re
caudador de contribuciones de aque
lla capital desde L° de Setiembre de 
1877 hasta 7 de Agosto de 1881, en 
que liquidó sus cuentas con el Ban
co de España, entregándole las 
existencias en metálico y los recibos 
pendientes de cobre sin que resultara 
ningún alcance pues aparecía el 
cargo igual á la data; que la penúl
tima partida de ésta, importante 
49.668‘28 pesetas, se consignó como 
«papel desestimado, según resúmen, 
con cargo á saldos á calificar;* pero 
que asi y todo se admitió y aprove
chó, realizándolo el Banco en parle, 
é imposibilitando al Recaudador 
su realización por haberlo recogido; 
que al hacerle la liquidación pro
testó que se desestimase el papel que 
había recibido perjudicado, á pesar 
de lo cual había hecho cuanto leerá 
posible por cobrar, realizando gran 
parte del descubierto; que consignar 
en data el papel y recogerlo y poner
lo en circulación, realizándolo y 
exigirle su importe como desesti
mado era querer cobrar dos veces el 
mismo crédito; que el Banco había 
exigido á la Administración econó
mica que le autorizase para apre
miar al Recaudador; que ésta le ha
bía apremiado, á pesar de la protes
ta que al ser requerido de pago for
muló de que había entregado en 
metálico y valores cuanto recibiera, 
y no estaba el caso comprendido en 
él art. 53 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 y no podía pedir
se el auxilio de la Administración; 
que había pedido que la misma Ad
ministración declarase que no exis
tía alcance, estando pendiente de 
resolución su instancia, y que como 
á pesar de ella continuaban los pro
cedimientos de apremio, acudía pi
diendo amparo á los Tribunales 
porque el hecho de estarse cobrando 
el papel que se le habia desestimado 
demostraba que no existía descu
bierto líquido: ejercitando la acción 
personal contra el Delegado del 
Banco en León D. Pió G. Escudero 
pidió que se admitiese la demanda 
que presentaba y que debía sustan
ciarse como ordinaria de mayor 
cuantía que se suspendiera el proce
dimiento de premio; que se declara
se que no existía contra él, el alcan
ce a cuyo pago habia sido requerido 
ni ningún otro, que en vístanle la 
liquidación se declarase que habia 
saldado sus cuentas con el Banco, 
condenando á este establecimiento 
en la representación en que se le 
demandaba, á expedir finiquito de 
cuentas á favor del demandante y 
cancelarle la fianza, imponiéndole 
las costas del juicio:

Que admitida la demanda en vir
tud de un auto de la Sala de jo civil 
de la Audiencia de Valladolid, que 
revocó el dictado por el Juzgado re
chazándola, el Juez mandó suspen
der el procedimiento de apremio, lo 
cual no pudo tener lugar por haber
se terminado con la adjudicación al 
Banco de la fianza prestada por el 
demandante, y desestimada la ex
cepción dilatoria de falta de perso

nalidad, presentada por el deman
dado; y rechazada también asimis
mo otra excepción dilatoria, presen
tada por el Ministerio fiscal, en re
presentación del Banco, se sustan
ciaron los autos en rebeldía del 
demandado dictándose sentencia en 
2 de Octubre de 1885, por la cual el 
Juez de primera instancia de León, 
considerando queal admitir el Banco 
en sus liquidaciones el papel, acep
taba la responsabilidad ó perjuicio 
que tuviera; que una vez reco
gido el papel y mandado co
brar, nada significaba la nota «sal
dos á calificar,» porque excluía 
esa significación la conducta del 
Banco; que si este Establecimiento 
no podía admitir el papel perjudi
cado, debió dejarlo en poder del de
mandante y exigirle su importe, y 
que no existía alcance; talló que 
eran ilegales los procedimientos de 
apremio v nula la adjudicación de 
la fianza á favor del Banco con que 
terminaron; que D. Nilo Muñer ha- 
bia sufrido perjuicios de que debia 
indemnizarle dicho Banco; y con • 
denó a este Establecimiento, y en su 
representación á su Delegado en 
León, al pago de los perjuicios, á la 
cancelación de la fianza y á las cos
tas del juicio:

Que apelada esta sentencia, y 
remitidos losadlos ala Sala de lo 
civil de la Audiencia de Valladolid, 
fué requerida ésta por el Goberna
dor de la provincia de León para 
que se inhibiera de conocer en el 
asunto; por considerar que tratán
dose de combatir la liquidación que 
se formó á Muñer como Recauda
dor de contribuciones, pretendién
dose la nulidad de aquélla y del 
procedimiento administrativo segui
do en virtud de la misma, tal cues
tión sometida indebidamente á los 
Tribunales, debia decidirse en la 
forma y por los tramites estableci
dos por la legislación de Hacienda 
y Contabilidad del Estado; que con
ceptuados los agentes del Banco 
como empleados públicos, se hallan 
sometidos en tal concepto á los pro
cedimientos especiales que la Ha
cienda tiene establecidos para depu
rar y exigir la responsabilidad en 
que tales funcionarios hayan incur
rido; y que representando el Banco 
á la Hacienda en lodo lo referente á 
la recaudación de contribuciones, 
en virtud del Convenio de 4 de 
Agosto de 1876, en el que se consig
na que la cobranza se, verificará en 
el modo y forma que prescriben los 
reglamentos y disposiciones de la 
Hacienda; que el Banco nombrará 
sus agentes y delegados, que tendrán 
los derechos y obligaciones determi
nados en las disposiciones vigentes 
ó que se establezcan en lo sucesivo, 
entendiéndose sus fianzas con las 
mismas excepciones que las que se 
dan directamente á la Hacienda, y 
estando bajo la autoridad de la Ad
ministración se encuentran dichos 
agentes y delegados sometidos á las 
mismas disposiciones áque en casos 
análogos se encontrarian los emplea
dos de la Hacienda: citaba el Gober
nador la Real orden de 17 de Abril de 
1880; la ley de 19 de Julio de 1869, 
artículos 1° y S.6; los artículos l.°al 
5.° y 50 y 51 de la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869; el art. 1.’ de 
la lev de 25 de Junio de 1870 sobre 
contabilidad déla Hacienda pública: 
los artículos 16 y 19 de la del Tri

bunal de Cuentas, también de 25 de 
Junio de 1870, y los artículos 59, 60 
y siguientes de la instrucción para 
el procedimiento contra deudores á 
la Hacienda pública:

Que la Sala sustanció el incidente 
y dictó auto sosteniendo su compe
tencia, fundada en que si bien se con
sidera al Banco como subrogado de 
la Hacienda, esta subrogación se en
tiende en cuanto deban facilitársele 
lodos los medios nesesarios para la 
recaudación de contribuciones; en 
que las disposiciones invocadas por 
el Gobernador eran aplicables á los 
Delegados ó dependientes directa
mente obligados al Estado por he
chos en que éste tuviese interés, y al
guna de aquellas disposiciones es re
lativa á cuentas de que en último 
término habia de conocer el Tribunal 
Mayor de Cuentas; pero versando la 
demanda sobre que se declarase que 
el demandante nó es responsable á 
la Delegación del Banco de León de 
la cantidad importe de los expedien
tes no realizados en los presupuestos 
de 1870 á 1876, y que estaban salda
das sus cuentas con la Delegación, 
no tiene interés en este asunto la 
Hacienda pública, y eran inaplica
bles las disposiciones citadas; que 
las cuestiones que se susciten entre 
la Delegación del Banco y los agen
tes que la misma nombra bajo su 
responsabilidad sobre la gestión de 
éstos, caen bajo la esfera del dere
cho civil y son de la competencia 
délos Tribunales ordinarios; que 
aun cuando la Administración pu
diera conccer de estas cuestiones 
seria preciso para ello, según las 
disposiciones citadas que procedie
ran de alcances motivados por cau
sas que no fueran expedientes aun 
sin terminar, y que no existe ley ni 
disposiciones que obligue á los 
agentes del Banco á dirigirse á la 
Administración para hacer valer sus 
derechos contra la delegación de di
cho establecimiento, prescindiendo 
délos tribunales de justicia compe
tentes para conocer de las cuestiones 
de todo orden mientras que clara y 
terminantemente no se hallen so
metidos á la Administración activa:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial insistió 
en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el Convenio celebrado entre 
el Estado y el Banco de España en 
4 de Agosto de 1876 para la recau
dación de contribuciones, en cuya 
base 9.a se establece la forma de 
hacerse las entregas de las cantida
des recaudadas, y se determina c[ue 
en defecto de la última tercera parte 
que deje de ingresar, presentará los 
oportunos expedientes de fallidos o 
certificación de estar siguiéndose el 
procedimiento de apremio:

Vista la base 18 del mismo Con
venio, que enumera los casos en qu® 
serán de abono al Banco las canti
dades procedentes de la recaudación 
que fueran sustraídas al Banco pof 
fuerza mayor:

Vista la Real orden de 29 de Abril 
de 1878, por la cual se confirmó un 
acuerdo del Gobernador de la pro
vincia de León que se negó á susci
tar competencia al Juzgado de pri
mera instancia de la misma capiD 
para conocer de la demanda inter
puesta contra el Banco de España 
por un Recaudador de contribucio- 
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lies para que se rectificase la 
dacion practicada á éste, y en la 
cual resudaba alcanzado, aducien
do como fundamentos de la resolu
ción adoptada que la subrogación 
del Banco está limitada exclusiva- 
mente á cuanto se refiere á hacer 
efectiva la recaudación de contribu
ciones; en que el caso en qtre se 
pretendía que se promoviera la com
petencia nada teníci que ver con la 
recaudación, por ser un hecho com
pletamente independiente, á saber: 
el ajuste de cuentas entre el Banco 
v uno de sus agentes: en que si bien 
¡a cuestión entre éste y aquel Esta
blecimiento había nacido por conse
cuencia de la recaudación de Con- 
iribuciones, la causa determinante 
que lo motivaba era un convenio 
puramente privado entre ambos, 
cuyo conocimiento estaba dentro de 
la estera de los fribunales ordina
rios, y en que si la Administración 
hubiese de intervenir y mostrarse 
parle en todas las incidencias á que 
pudieran dar lugar las relaciones 
mútuas entre el Banco y sus agen
tes, en el concepto y por el carácter 
Je encargados de la recaudación de 
contribuciones, sería onerosísimo 
para el Estado que cambiaría la na
turaleza de hechos que deben única- 
menie regularizarse por las pres
cripciones del derecho común:

Visto el art. 88 de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869 tal como 
quedó reformado por el Real decreto 
de 25 de Agosto de 1871, según el 
cual, si el debito que hubiese de per
seguirse no interesara á la Hacienda 
pública, sino al Recaudador ó funcio
nario subrogado en los derechos de 
aquella, la certificación de que se tra
ta el art. 4.°, se expedirá bajo la res
ponsabilidad del Recaudador ó fun- 
ctonario á quién interese, no enten
diéndose en este caso el V.° B.6 de la 
Autoridad económica de quién depen
da. sino como legalización de la firma 
'fie autoriza el certificado. La subro
gación de derechos á que este artícu- 
10 se refiere se entenderá tán solo en 
caanto al modo de proceder. Las 
cuestiones sobre interpretación de los 
estratos sobre propiedad ó posesión 

e fos bienes afectos por cualquier tí- 
1110 a la responsabilidad que se per. 
'ga y sobre vicios de nulidad deberán 
otilarse ante los Tribunales ordina-

COn. ari'egl° al derecho común, 
auY^6ndÍen^0 ,a ^“^istracion su 

sino al subrogado en el momento 
Qoe los Tribunales lo determinen.

a^mhHstrativo que 
recheSaire á un drogado en los de- 
todnS f 6 *a hacienda terminará en 
cas v880 Con la adjudicación de fin- 
cías para el abono dediferen-
ye] valor de la adjudicación
de ]a e.. ebito y demás consecuencias 
artícurpueda invocarse el 
preef.ésta instrucción, ni otras 
Oiún que ^as derecho co- 
ca(u' ^'damente si las fincas adjudi- 
úrfa n° ?ubrieseu el débito total po- 
hüar^^*91'80 Ia ejecuci°n, Y conti
la rpap Por. Ia vía administrativa hasta 

p a 'zacion total del descubierto: 
l^siderando:

lug^c demanda que ha dado
oBpL a l)r6sente conflicto tiene por 
del R0 ^Ue se declare si la Delegación 
bid0 ?nc° de España en León ha de- 
^ecai°an(; recnazar en Ia cuenta del 
^uMn~a 0^e coutribuciones D. Ni

. ne-v ciertas partidas que en la 

mistna constaban, lo cual no interesa 
á la Hacienda pública, pués no se es
tá en ninguno de los casos previstos 
por el Convenio de 4 de Agosto de 
1876 para que se abonen en cuentas 
ó se rebajen como partidas fallidas las 
cantidades en que consiste la dife
rencia.

2.° Que terminado el expediente 
de apremio, en el cual solo pueden 
mandar los Tribunales suspender su 
auxilio al subrogado en los casos pre
vistos taxativamente en el art. 88 
reformado de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, todas las cues
tiones que con motivo do las cuentas 
se susciten entro el Banco, subrogado 
de la Hacienda y sus Delegados, caen 
bajo la competencia de los Tribunales 
ordinarios.

Confoi mándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta

(Gaceta 30 Junio))

Núm. 92
INTERVENCION DE HACIENDA 

de la provincia de las Baleares.
Queda acordado abrir el pago de la 

mensualidad de Junio último á la cla
se pasiva que lo tiene consignado en 
la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, en la forma que á continua
ción se espresa:

Dia l.°.—Pensiones Remunerato
rias y Regulares.

Dia 2.—Jubilados y Cesantes.
Dia 3.—Monte pío Civil.
Dia o.—Monte pío Militar.
Dia 6.—Retirados y Licenciados.
Días 7, 8 y 9.—Para todas las cla

ses que hayan dejado de percibir.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  para conocimiento de las cla
ses interesadas.

Palma l.° de Julio de 1886.—El 
Interventor, Diego Calderón.

Núm. 23
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de las Baleares.
Negociado Territorial.*Circu’ar. 

—Habiendo trascurrido el plazo se
ñalado á los Ayuntamientos y Jun
tas repartidoras parala presentación 
del reparto de Inmuebles, Cultivo y 
ganadería del corriente año econó
mico de 1886-87, se previene á los 
Sres. Alcaldes que se hallan en des
cubierto de dicho servicio que si 
para el dia 8 del actual no han pre
sentado el citado documento queda
rán incursos sin nuevo aviso, con la 
multa reglamentaria.

Palma 1/ Julio de 1886.—El Ad
ministrador de Contribuciones y 
Rentas, Francisco de Semir.

Núm. 24
ANUNCIO.

El dia cinco del próximo mes de 
Julio á las once de su mañana, ten
drá lugar en la planta baja de esta 
Delegación de Hacienda la venta en 
pública subasta de un caballo y sus 
guarniciones aprehendido con taba
co de contrabando por la fuerza de 
Carabineros en la noche del 25 del 
actual en el camino de «Son NeU 
distrito de esta Capital, cuyos justi
precios son los siguientes.

Pías. Gts.
Por un caballo castaño luce

ro calzado, de los pies 
y una mano, entero de 
quince años, de siete cuar
tas y un dedo..................... 60‘00

Por las guarniciones del
mismo.  .......................... 14‘00

Total. . . 74‘00

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, para conocimiento de 
las personas que deseen tomar par
te, advirtiendo que los gastos que 
ocasione la referida subasta será á 
cargo del comprador.—Palma 30 
Junio 1886.—El Administrador, de 
Contribuciones y Rentas, Francisco 
de Semir.

Núm. 25
EDICTO.

Contribución Industrial.

Don Pascual Escuden Agente Recau
dador de Contribuciones del Dis
trito de esta Capital.
Hago saber: Que por el Sr. Admi

nistrador de Hacienda se ha dictado 
con fecha 30 del corriente la provi
dencia siguiente: Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contribu
yentes espresados en la certificación 
librada por el Recaudador, dentro 
del plazo hábil que se les señaló en 
los edictos de cobranza que se fija
ron en esta localidad con la debida 
anticipación antes de abrirse el pago 
de dicha contribución correspon
diente á Altas de este año económi
co. quedan incursos en el recargo 
del 5 p§ sobre sus respectivas cuo
tas que marca el art. 16 de la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884; en 
la inteligencia de que si en el térmi
no de 5 dias no satisfacen los moro
sos el principal recargo referido se 
expedirá el apremio de segundo 
grado.—Y hago entender al recau
dador la precisa obligación que tiene 
de consignar en los recibos talona
rios el importe del recargo que cada 
deudor satisfaga —Asi lo mando y 
firmo, poniendo el Sello de mi De
pendencia.-El Administrador, P. S. 
Francisco de Semir.

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 22 de la referida Instruc
ción se publica el presente edicto 
con objeto de que la Providencia 
preinserta tenga la mayor publicidad 
posible.

Palma 30 de Jumo de 1886.— 
Pascual Escuder.

Núm. 26
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este pueblo y año eco
nómico de 1886 á 87 estará de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de cuatro 
días á efectos de reclamación á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia.

Algaida 27 de Junio de 1886.—El 
Alcaide, Antonio Mulet.—El Secre
tario, Francisco Verdera.

Núm, 27
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería de la presente villa, corres
pondiente al próximo ejercicio de 
1886 á 87 permanecerá expuesto al 
público en la casa Consistorial déla 
misma por espacio de ocho dias á 
contar desde la inserción del presen
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia á efectos de reclama
ción.

La Puebla 28 Junio de 1886.— El 
Alcalde, Juan Bennasar.—P. A. del 
A. y J. P., Bernardo Garrió Srio.

Núm. 28
AYUNTAMIE N T O .

de Capdepera.

, El repartimiento de la contribu
ción de consumos y sal de este pue
blo, permanecerá espuesto al pú
blico en la Secretaria de esta corpo
ración por término de ocho dias 
hábiles á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia. Durante 
dicho plazo podrán producirse por 
los contribuyentes cuantas reclama
ciones tengan por conveniente: pero 
transcurrido que sea ninguna será 
admitida.

Capdepera 29 Junio de 1886.—El 
Alcalde, Mateo Melis.—P. A. del 
A. y J. R., Mateo Sirer, Srio.

Núm. 29

AYUNTAMIENTO DE IBIZA

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este término municipal y año eco
nómico 1886 á 87, estará de mani
fiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, á efectos de re
clamación, durante cuatro dias, que 
empezarán á contarse por eíde1 la
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